
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo 
  Demandante: COVAL COMERCIAL S.A. 

Demandado: MI CONSTRUCTOR MYC SAS 
  Radicación: 25718408900120210034500 
 
 

Para que tenga lugar la audiencia que impone el artículo 443 del C.G. del 
P., se señala la hora de las ____10:00 am_____ del día ___07____ del mes de 
________Abril______________ de 2022. 

 
Dicha audiencia se practicará de manera virtual. Se advierte a las partes 

y apoderados que para la realización de la audiencia se utilizarán las 
herramientas tecnológicas previstas en el acuerdo CPCSJA20-11567 de 2020 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, así como lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020, en especial en la plataforma MICROSOFT TEAMS, para 
lo cual, todos los convocados deberán allegar a este expediente, a más tardar 
un día antes de la audiencia las direcciones electrónicas y números telefónicos. 

 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo prendario 
  Demandante: JUAN DIEGO BOLIVAR ROMERO  

Demandado: EULIT ZEIDAD PINZON CORTES 
  Radicación: 25718408900120200018700 

 
 
Se acepta la renuncia a las excepciones de mérito propuestas y a la 

solicitud de pruebas que presenta el apoderado de la parte demandada con el 
aval de su representada. 

 
Previamente a decretar la suspensión del proceso dicha solicitud deberá 

coadyuvarse por el extremo ejecutante. 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: EDUARDO DE LAS SALAS AHUMADA 
  Radicación: 25718408900120210034800 

 
 
Téngase en cuenta lo manifestado por las partes en el escrito que 

antecede glosado en pdf visible a folio 26 del expediente digital. 
 
Se ordena entregar los dineros embargados y los que voluntariamente 

hubiere consignado la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto 
de las liquidaciones del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y 
formal ejecutoria este proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan 
causando. Por secretaría ofíciese al señor Director del Banco Agrario de 
Colombia S.A., para lo de su cargo, hasta el monto señalado en el escrito 
mencionado. 

 
 
Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: LUZ MARINA CASTILLO IPUANA 
  Radicación: 25718408900120210034300 
 
 

Previamente la anterior solicitud de terminación del presente proceso 
deberá coadyuvarse por la demandada y/o su apoderada. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: JORGE LUIS PRASCA PEREZ 
  Radicación: 25718408900120210037000 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 
entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado 
la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 
del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este 
proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: LIZ ADRIANA CURIEL GOMEZ 
  Radicación: 25718408900120210031400 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 
entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado 
la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 
del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este 
proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JUAN BERNARDO MEJIA PINTO  

Demandado: KELLY MARGARETTA IGUARAN JAYARIYU 
  Radicación: 25718408900120210033900 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 
entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado 
la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 
del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este 
proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JUAN BERNARDO MEJIA PINTO  

Demandado: ANGELICA PATRICIA REDONDO PUSHAINA 
  Radicación: 25718408900120210034700 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 
entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado 
la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 
del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este 
proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JUAN BERNARDO MEJIA PINTO  

Demandado: EIDER RAFAEL VANEGAS BARROS 
  Radicación: 25718408900120210035000 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 
entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado 
la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 
del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este 
proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JUAN BERNARDO MEJIA PINTO  

Demandado: JOSE ANASTASIO VELASQUEZ EPIEYU 
  Radicación: 25718408900120210035300 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 
entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado 
la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 
del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este 
proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: JUAN BERNARDO MEJIA PINTO  

Demandado: JAIME DE LA ROSA SOLANO 
  Radicación: 25718408900120210035800 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación 
a las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena 
entregar los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado 
la parte demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones 
del crédito y de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este 
proveído, y por las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: EDITH ESTHER DELGADO NARVAEZ 
  Radicación: 25718408900120210034400 
 
 
 Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandante y demandada en 
el escrito que antecede, y de conformidad con lo normado en el artículo 312 del 
C.G. del P., el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso por conciliación. 
 
2.- Decretar el desembargo de los bienes que hayan sido objeto de traba 
cautelar. Por secretaría pónganse a disposición de la autoridad competente en 
caso de que existan embargos de remanentes o prelación de embargos. 
Ofíciese. Se ordena entregar los dineros embargados y los que voluntariamente 
hubiere consignado la parte demandada al extremo ejecutante. Por secretaría 
ofíciese al señor Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su 
cargo. 
 
3.- Decretar el desglose del título valor que fue base de la ejecución, entréguese 
a los demandados con las constancias de rigor. 
 
4.- Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___178____, hoy_____19/11/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


